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JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

 BOGOTÁ D.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL – FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO / LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RAD. No.  110013103-004-2022-00037-00 
 

Bogotá D.C.--- Se deja constancia que el día de hoy, Veintiuno (21) de Julio de Dos 
Mil Veintitrés (2023), a la hora de las 8:00 a.m., dando cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 446-2 del C. G. del P. en conc. con el art. 110 de la misma obra 
procesal, SE FIJA EN LISTA, por un (1) día y queda a disposición de la contraparte <la 

ejecutada>, por el término legal [de tres (3) días], a partir del día siguiente de la fijación, 
la Liquidación del Crédito presentada por el(la) apoderado(a) judicial de la entidad 
financiera ejecutante/principal1 <memorial allegado al correo electrónico, que se adoso al Exp. V. en el 

derivado # 32 del Cdno. o carpeta No. 1 de 2> dentro del asunto en referencia. – 
   

Empieza a correr:    El día 24/07/2023 a las 8:00 a.m.  
El traslado se surtirá los días: 24, 25 y 26 de Julio de 2023 
Vence:     El día 26/07/2023 a las 5:00 p.m. 
 
NOTA: En atención a la prevalencia de la virtualidad, del referido TRASLADO se hace la nota 

correspondiente en el módulo respectivo del sistema (S.I.J.C.) - Siglo XXI, la lista en que es incluido 
este traslado se mantendrá a disposición de las partes en el juzgado dado que,  se atiende al público 
de manera normal y se encuentra permitido el acceso de usuarios sin restricción alguna e 
igualmente es publicitado en el sitio Web o link del micrositio del Juzgado dispuesto en la página de 
la Rama Judicial, como quiera que la parte recurrente no da cuenta de haber cumplido su deber de 
remitir copia de su reparo a la contraparte -como lo establece la Ley 2213 de 2022-. 

* 
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1 Como quiera que, existe otra en igual condición-demandante y, a manera de SUBROGACIÓN/PARCIAL *el 
FNG.  – véanse los items 30 y 31 del C. No.1 












